RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006935 E. 6016/2013)
  VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el procedimiento de Compra Directa por excepción al amparo del Literal C) Numeral 26) del Artículo 33 del Decreto 150/012, con la empresa Aptare S.A., con el objeto de buscar el ahorro y eficiencia energética de las dependencias del Ministerio, maximizando la rentabilidad energética y económica con las medidas a ejecutarse, como así también a contribuir a una mayor protección del medio ambiente;

RESULTANDO:  1)
que se adjunta Proyecto de Contrato de Servicio Energético en carácter de Remuneración por Desempeño, entre el Ministerio de Defensa Nacional y la empresa Aptare S.A. en el que se establece la obligación de esta última de adquirir hasta tres mil luminarias completas de tecnología LED en sustitución de los equipos y lámparas de vapor de sodio que posee actualmente el Ministerio de Defensa, por un plazo de doce años o de 50.000 horas de utilización efectiva de las luminarias;

                                           2) que el precio que recibirá la empresa corresponderá a todos los ahorros energéticos obtenidos durante el plazo del plan de pago, tomando como punto de partida el estudio de viabilidad económica, estableciéndose que el precio anual fijo es de U$S 158.592 por un período de cuatro años y de U$S 79.296 por el último período de seis meses del contrato, siendo la forma de pago en cincuenta y cuatro cuotas mensuales, iguales y consecutivas de U$S 13.149;    

                                           3) que, según Anexo 1 del contrato, se establece un Proyecto piloto por el cual se suministraran e instalaran sesenta y un  luminarias de tecnología LED de las cuales quinientos doce de estas serán instaladas en alumbrado exterior en dependencias del “Comando General de Fuerza Aérea” y las restantes 89 en la “Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas”, mientas que en Anexo 2 consta el proyecto técnico;

                                           4) que de acuerdo con el Informe jurídico de fecha 21 de octubre de 2013 no se establecen objeciones al Contrato previsto, en cuanto cumple con la normativa vigente; 
                                           5) que la firma Aptare S.A. es una empresa que se encuentra debidamente registrada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería-Dirección Nacional de Energía, y asume total o parcialmente la inversión, recuperándola a través de los ahorros energéticos conseguidos en el medio-largo plazo;   
                                           6) que si bien se expresa que se dictó Resolución con fecha 23 de octubre de 2013, la misma no se adjunta;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.597 de fecha 21 de setiembre de 2009,  declara de interés nacional el uso eficiente de la Energía en el Territorio Nacional; el Artículo 3 dispone que corresponde al Poder Ejecutivo establecer la política energética y la concientización de toda la población sobre el uso eficiente de energía y los beneficios asociados a la utilización responsable de los recursos, así como la divulgación de la información sobre las fuentes de energía disponibles y los impactos asociados a su utilización;

                                                  2) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en virtud de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF, que habilita a contratar directamente con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentran registradas en el Ministerio de Energía y Minería y que se desarrollen en el esquema de contratos de Remuneración por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cométese  al  Contador  Auditor  destacado en el  Ministerio  de  Defensa  Nacional la intervención del gasto relacionado en el Resultando 2) de la presente, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2008 (Deudores Alimentarios).

3) Asimismo,  cométese  al  Contador  Auditor  el control de la existencia de la
Resolución dictada por el Ordenador y que la misma coincida con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese al Contador Auditor; y 

5) Devuélvase.
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